RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000893, Ent. N° 608/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 36/2011, convocada para la contratación de servicio de limpieza para diferentes dependencias de dicha Administración, prestado por cooperativas sociales inscriptas en el MIDES;


RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria en la cláusula “Período” estableció que el plazo de ejecución del contrato de la Licitación abarcará el período del 01.01.2012 al 31.12.2012, prorrogable automáticamente por hasta dos periodos de un año, siendo su vencimiento final el 31.12.2014;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 25.04.2012, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $4:555.857 exento de IVA, a favor de las Cooperativa Etec, Cooperativa Norte Verde y Cooperativa Cotrasa; y en sesión de fecha 27.02.2013 no formuló observaciones a la prórroga de ejercicio 2013, cometiendo la intervención del gasto total de $ 7:764.082 exento de IVA;
3) que en la misma Resolución de fecha 10.04.2013 en la que la Administración dispuso la citada prórroga, consta la intervención preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por la Contadora Delegada;
4) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
4.1) Cuadro con ajuste paramétrico, formulario de resumen de horas para el año 2014, valores hora y anuales para cada cooperativa;
4.2) Informe de la División Administración –Recursos Materiales- de fecha 27.01.2014, por el cual se expresa que los montos correspondientes al Ejercicio 2014, son los siguientes: Cooperativa Etec: $2:722.433 exento de IVA; Cooperativa Norte Verde: $ 5:796.349 exento de IVA; y Cooperativa Cotrasa: $ 766.699 exento de IVA. El monto total asciende -en la modalidad plaza- a la suma de $ 9:285.381 exento de IVA, que se afectarán una vez abiertos los créditos para el presente año;
CONSIDERANDO: que la prórroga automática para el Ejercicio 2014, se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la convocatoria;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)       No formular observaciones;
2) Abiertos los créditos correspondientes al Ejercicio 2014 y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto total de $ 9:285.481 exento de IVA, por el período 01.01.2014 al 31.12.2014 (Resultando 4.2), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del control de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);  
3) Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.

dc

PAGE  
2

